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Acta nº 113 Comisión de Gobierno 
 

Lunes 18 de septiembre de 2023, a las 12 horas en segunda convocatoria en la Sala de Juntas 

del Decanato, da comienzo la reunión ordinaria de la Comisión de Gobierno de la Facultad de 

Ciencias de la Salud con los asistentes que se adjuntan y con el orden del día que se relaciona: 

Asistentes: Excusan su asistencia 

Inmaculada García García  Encarnación Aguilar Ferrándiz 

Manuel Ramos Martín Patrocinio Ariza Vega 

Pedro Femia Marzo Juan José Fernández Lara 

Cruz Miguel Cendán Martínez  

Concepción Ruiz Rodríguez  

Carolina Fernández Lao  

 

Orden del día: 

1.-Aprobación si procede del acta nº 112 correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de marzo de 

2023 y acta nº 112 bis correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 22 de marzo de 

2023. 

2.- Informes de la Decana. 

3.- Determinación si procede del color/es del traje académico de las Titulaciones/Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada 

4.- Ruegos y Preguntas. 

5.- Lectura y en su caso aprobación si procede del acta relativa a los acuerdos adoptados en la 

presente sesión. 

La Decana da la bienvenida a los miembros asistentes, disculpando las ausencias, procediendo con 

el primer punto del orden del día. 

 

1.-Aprobación si procede del acta nº 112 correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de marzo de 

2023 y acta nº 112 bis correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 22 de marzo de 

2023. 

Se aprueban por unanimidad el acta nº 112 correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de marzo de 

2023 y el acta nº 112 bis correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 22 de marzo de 2023. 

2.- Informes de la Decana. 

La Decana explica que los informes son los mismos que se dieron en la pasada reunión de la Junta 

de Facultad del pasado 13 de septiembre. 

Consejo de Gobierno de la UGR 20 de julio de 2023. 
Informes del Rector:  

-LOSU. Continúa en desarrollo el decreto de acreditaciones profesorado.  

-Elección presidente CRUE. Ha sido elegida la Rectora de la Universidad de Alicante. 

-El Rector de la UGR, continúa como miembro de la comisión permanente de la CRUE.  

-Gestión de la Seguridad Social de las prácticas externas, hay una moratoria al 1 de enero de 2024. 

La Universidad de Granada asumirá el gasto de sus estudiantes. 

-Aún no se han cerrado los criterios para asignación del presupuesto de las universidades públicas 

en Andalucía. 

-Aprobación de los siguientes asuntos: 

 Los acuerdos adoptados de la Comisión de Investigación, de la Comisión Académica, de la 

Comisión de Reglamentos, de la Comisión de Títulos.  
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 La relación definitiva de candidatos para recibir el Premio Extraordinario de Tesis 

Doctorales defendidas durante el curso 2019/2020. 

 Información y aprobación de las propuestas de Enseñanzas de Formación Permanente. 

 Expedientes de incorporación de remanentes de crédito. 

 Modificación técnica de la relación de puestos de trabajo del PAS. 

 Propuesta de vocales del Consejo social de la Universidad de Granada. 

 

Cátedra. 
La Decana informa que el pasado 23 de julio se firmó la catedra con el Colegio de Enfermería de 

Granada. 

 

Inicio curso 2023-20244  

El curso académico 2023-2024 se inició el pasado 11 de septiembre sin incidencias a resaltar.  

Para los estudiantes de nuevo ingreso se realizó la Jornada de Recepción de Estudiantes en la que 

participaron la Vicedecana de Ordenación Académica, la Vicedecana de Estudiantes, el Vicedecano 

de Relaciones Internacionales, las Coordinadoras de los Grados de Fisioterapia y Terapia 

Ocupacional, el Coordinador del Grado de Enfermería, el Delegado de Estudiantes, el 

Administrador del centro y representantes del Centro de Actividades Deportivas de la UGR y del 

Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicación. 

 

Estado proceso de Modifica/Verifica Grados de la Facultad: 

La Decana expone que Los Modificas/Verificas de los Grados de Enfermería y Terapia 

Ocupacional en el mes de julio estuvieron en exposición pública. En los próximos días continuarán 

su trámite en la Comisión de Títulos de la Universidad de Granada finalizando su procedimiento en 

la Universidad con la resolución del Consejo de Gobierno de la UGR. 

 

Continúa explicando el contenido de las modificaciones no sustanciales (aprobadas por esta Junta 

de Facultad el 30 de marzo de 2023, reflejadas en el acta nº 176) del Título de Grado de Fisioterapia 

consistentes en: 

1. Adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre de 2021, donde se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: 

Adscripción al ámbito de conocimiento "Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 

ocupacional, óptica y optometría y logopedia". 

 

2. Planificación de las enseñanzas. Eliminar los requisitos que aparecen en la memoria para la 

matriculación del TFG, para que se rija por lo establecido en la normativa de TFG de la Universidad 

de Granada y las directrices propias de cada centro en su caso. 

 

3. Se permutan las horas asignadas a las actividades formativas: "seminarios" y "trabajos 

presenciales", de la asignatura básica denominada "Psicología", de tal manera que los trabajos 

presenciales computen 5 horas y los seminarios 15 horas. 

 

Sistema de Seguimiento de la Calidad: 

La Decana informa que se han acreditado las Facultades de Farmacia y de Ciencias de la 

Educación. 

Nuestra Facultad continúa con la implementación del sistema, actualmente se está trabajando en el 

plan de acción tutorial dentro del descriptor clave Documentación complementaria y evidencias. 

 

Jornada de Team Building 

El 7 de septiembre se realizó la Jornada de Team Building en las instalaciones que el Centro de 

actividades deportivas de la Universidad de Granada tiene en el Pantano de Cubillas.  

 

ALADEFE: 



Acta nº 113 Comisión de Gobierno 
_______________________________________________________________________________________ 

 

La XVII Conferencia Iberoamericana de Educación en Enfermería se va a celebrar del 23 al 27 de 

octubre.  

Felicitaciones:  
La Decana felicita y manifiesta su satisfacción por la promoción en sus carreras profesionales del 

profesorado que se relaciona: 

Rafael Caparrós González. 

Raquel Durán Ogalla. 

Rebeca Illescas Montes. 

Mario Lozano Lozano. 

Lucia Melguizo Rodríguez. 

 

3.- Determinación si procede del color/es del traje académico de las Titulaciones/Facultad de 

Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada. 

La Decana expone, que se han realizado consultas a la Unidad de Protocolo de la Universidad de 

Granada acerca del criterio que observa la Universidad de Granada para la determinación del color 

que debe lucir la muceta del traje académico de cada una de las Facultades o Escuelas.  

La respuesta obtenida es que no hay criterio concreto sobre si el color de la muceta debe de ceñirse 

a las titulaciones o a los centros que imparten esas titulaciones, indicándonos que en nuestra 

Universidad podemos encontrar los dos casos. 

Facultad de Farmacia colores por titulación. 

Facultad de Filosofía y Letras, color único por centro. 

 

De acuerdo con el asesoramiento solicitado, y teniendo en cuenta el informe en vigor de la CRUE, 

“Catálogo de orientaciones sobre el uso del traje académico y sus colores” establecido en los IX 

Encuentros de Responsables de Protocolo y relaciones institucionales de las universidades 

españolas celebrado del 19 al 22 de mayo de 2010. La Comisión de Gobierno de esta Facultad 

acuerda que: 

"La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada se identifica con el color gris 

claro establecido por la CRUE para las Ciencias de la Salud, y que será el color institucional de la 

Facultad. 

Así mismo la Facultad, mantiene y reconoce los colores que por costumbre se han asignado a los 

Grados de Fisioterapia y Terapia Ocupacional, pudiendo ser utilizados en los actos representativos 

en los que se quiera participar representando a su titulación”. 

 

4.- Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 

 

5.- Aprobación, si procede del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente sesión. 

Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. Sin más 

asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 12.25 horas del lunes 18 de septiembre de 2023. 

 


